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DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
Servicio de Obras y Vías y Contratación

SUBASTA
De conformidad con el acuerdo adoptado en la sesión ordinaria celebrada por esta Corporación el día 

25 de mayo del año en curso, se convoca subasta para contratar, con carácter de urgencia, la ejecución 
de catorce obras, con sujección a las bases siguientes:

Primera — Objeto, tipo de licitación y fiamas provisionales.

Concepto Presupuesto 
de contrata

Fiama 
provisional

Acondicionamiento de firme bituminoso en los caminos vecinales:
Lote número uno:

— Obra núm. 114: BU-V-7015 de BU-7010 a Arraya de Oca............. 361.122
— Obra núm. 127: BU - V - 8105 de BU-8120 a Espinosa del Monte ........ 1.523.467

Suma el lote......................................... . ....................... 1.884.589 47.650
Lote número dos:

— Núm. 34: BU-V- 5747 de BU-V-5746 a Pradilla de Hoz de Arreba. 279.556
— Núm. 35: BU-V-5746 de Soncillo por Lándraves a BU-V-5741. 4.411.943
— Núm. 36: BU - V - 5748 de N-623 por Torres de Arreba a BU - V - 5746. 4.069.199
— Núm. 98: BU - V - 5614 de Villabáscones de Bezana a Soncillo (N-232). 3.159.703
— Núm. 111: BU-V- 6422 de Arnedo a Cilleruelo de Bezana (BU-6420). 3.419.332

Suma el lote.................................................................... 15.339.733 238.000
Lote número tres:

— Núm. 109: BU - V - 6223 de Ayoluengo a BU - V - 6222 ......................... 2.286.380
— Núm. 38: BU-V-5032 de Sedaño por Gradilla a C-629 ....................... 8.507.105
— Núm. 39: BU-V-5033 de BU-V-5032 a Villaescusa del Butrón....... 316.549
— Núm. 37: BU- V- 5143 a Ahedo del Butrón.................. ....................... 3.510.415

Suma el lote.....................................  ............................ 14.620.449 231.000

Lote número cuatro:
— Núm. 63: Acondicionamiento de firme bituminoso en el c. v. BU-V-

5146 de Tubilleja a Quintanilla Colina...................................... .............
— Núm. 175: Camino de Callejones por Villanueva Rampalay y Quin-

1.260.000

tanilla Colina al BU - V - 5143 .....................................................................

Suma el lote................................................................ ...

14.730.420

15.990.420 244.500
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Concepto

Lote número cinco:
Núm. 175-bis: Puente sobre el río Ebro en el camino de Galle jones a
BU-V-5143 .  ... — .-.........................................

Totales 

Los mencionados lotes se subas
tan completos y a los efectos del 
contrato y fianzas solamente exis
tirá una unidad contractual admi
nistrativa por lote de obras. La 
baja que pueda resultar en la su
basta se distribuirá proporcional
mente a los presupuestos de con
trata de cada obra integrante del 
lote.

Las obras se ejecutarán con es
tricta sujeción a los proyectos res
pectivos y bajo la dirección de los 
Ingenieros de Obras y Vías provin
ciales.

En la misma sesión arriba indi
cada se tomaron en consideración 
los proyectos: 175 «Camino de Ca
llejones por Villanueva Rampalay 
y Quintanilla Colina al BU - V - 
5143» (integrado en el lote número 
cuatro) y el 175-bis «Puente sobre 
el río Ebro en el camino de Galle- 
jones a BU - V - 5143» ' (lote quin
to). Puesto que el art. 288 de la 
Ley Articulada de Régimen Local 
de 24-6-55 establece un período de 
exposición al público, que totaliza 
treinta días, si se presentase algu
na impugnación o reclamación 
contra dichos proyectos en el pla
zo mencionado, se suspenderá la 
licitación respecto a dichos proyec
tos, hasta que la Corporación re
suelva sobre la o las reclamaciones 
presentadas.

Transcurrido dicho plazo sin que 
se reciba reclamación alguna, la 
aprobación de los proyectos queda 
firme, y por ende, la contrata de 
las obras correspondientes:

Segunda — Duración del contra
to: Las obras se realizarán en el 
plazo de 12 meses, a contar del 
acta de fijación de plazo. Se esta
blece un ritmo de obra en función 
del tiempo, a saber: Meses de oc
tubre, noviembre y diciembre, 10 % 
del volumen presupuestario: enero, 
febrero y marzo, el 5%: abril, 
mayo y junio, 42,5 %, y julio, agos
to y septiembre, el 42.5 % restante.

Finalizadas las obras, comenzará 
a contarse el plazo de garantía de 
doce meses.

Tercera — Garantías definitivas: 
Se aplicarán los tipos máximos es
tablecidos por el art. 82 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53, sobre 
los importes de las adjudicaciones 
que se efectúen (por lote).

Se admite aval bancario (inclu
so para las fianzas o garantías 
provisionales), expedido conforme 
al modelo aprobado; aval que se 
entregará en arcas provinciales.

Según la Ordenanza Fiscal nú
mero 1, Tarifa c), Fiamas y depó
sitos, se aplica una tasa de admi
nistración, «Timbre provincial», a 
saber: 1 % del importe de la fian
za provincial, y 2 % a la definitiva. 
En este caso se deduce lo satisfe
cho por la provisional;

Cuarta — Pago: Se realizarán los 
pagos mediante certificaciones de 
obra, expedidas por la Dirección 
con cargo al presupuesto extraor
dinario núm. 49, aprobado por la 
Corporación, y en el que existe su
ficiente crédito.

. Quinta — Policía dé camines: Los 
contratistas mantendrán abierto el 
tránsito en todo momento. Se co
locarán las señales de obras pres-. 
critas en el Código de Circulación. 
En todo caso, responderán los con
tratistas de los perjuicios ocasio
nados a terceros, en caso de in
cumplir las disposiciones vigentes.

Anexo. — Los gastos de ensayo 
de materiales y de unidades de 
obra, serán de cuenta de los adju
dicatarios respectivos.

Sexta — Ofertas: Los pliegos con
teniendo. proposiciones se presen
tarán en el Negociado de Contra
tación de Obras y Vías, de 9 a 13 
horas, durante diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
en que se publique el anuncio co
rrespondiente en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

No se admitirán plicas enviadas 
por correo.

A la proposición, redactada con- ; 
•forme al modelo que se .publica a. 
continuación, y debidamente rein
tegrada (6 pesetas, pólizas,. .50. pese-.

Presupuesto Fiama
de contrata provisional

11.543.147 200.006.
 

61.409.267 961.150
. ............................................................................................... .. nwwi w nwwii u;

tas Timbre Provincial y 25 pesetas 
sello Mutualidad Admón. Local), 
se acompañarán, en el mismo so
bre cerrado, los documentos si
guientes:

a) Declaración sobre capacidad, 
conforme al modelo que se inserta 
al final de este anuncio.

b) Resguardo expedido por De
positaría de Fondos Provinciales, 
acreditando la constitución de la 
fianza o fianzas provisionales d» 
los lotes por que se opta.

c) Documento Nacional de Iden
tidad del licitador o su represen
tante (basta fotocopia).

d) Carnet de Empresa con Res
ponsabilidad (basta fotocopia).

e) En caso de que exista repre
sentación, se acompañará la escri
tura notarial de apoderamiento, 
que deberá bastantearse previa
mente por el señor Secretarlo de 
la Diputación, o por quien haga 
sus veces.

Séptima —■ Apertura de plica sí 
Tendrá lugar a las doce horas deí 
primer día hábil siguiente al en 
que termine el plazo de presenta
ción.

El acto será público, y se cele
brará en el Palacio Provincial, sa
lón de sesiones u otro que se de
signe en el momento. Constituida 
la Mesa reglamentaria y abiertas 
todas las plicas, por el orden de 
su presentación, el señor Presiden
te de la Mesa efectuará las adju
dicaciones provisionales en favor 
de los firmantes de las proposicio
nes económicamente más ventajo
sas de las admitidas.

La efectividad de las adjudica
ciones definitivas que realice la 
Corporación, estará condicionada 
a la aceptación del Plan Modifica
do de Obras en caminos vecinales 

' por el Banco de Crédito Local.
Octava — En los puntos no Pre" 

cisados en este anuncio, se estará 
al pliego de condiciones económico- 
administrativas, tipo, aprobado por 

. esta Corporación, en sesión plena- 
ria de 8 de marzo de 1975. En su 
defecto, al mencionado Reglamen-
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to de Contratación de las Corpo
raciones Locales: Ley de Contratos 
del Estado de 8-4-65 y su modifi
cación de 17-3-73; Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado, 
de 25-XI-75; por último, el Dere
cho Común.

Novena —El expediente comple
to de la .subasta, pliego de condi
ciones tipo, proyectos, planos, etc., 
puede examinarse en el Negociado 
de Contratación, durante el perío
do licitatorio, en las horas de ofi
cina.

Modelo de proposición

D  mayor de edad, esta
do  de profesión  ve
cino de  y domiciliado en ... 

 en nombre propio (o en re
presentación de ), enterado 
del pliego de condiciones facultati
vas y económico - administrativas 
para contratar mediante subasta 
la ejecución de catorce obras en la 
red viaria a cargo de la Diputación 
Provincial de Burgos, según detalle 
del anuncio publicado en el «Bole
tín Oficial» .....del día ..., acep
ta íntegramente las bases y cláu
sulas de dichos pliegos y se com
promete a ejecutar las obras con
tenidas en los lotes que se indican 
por las cantidades señaladas, con 
estricta sujeción a los respectivos 
proyectos, y bajo la dirección e 
inspección de los Ingenieros de 
Obras y Vías Provinciales:

Lote  pesetas ........ (en 
letra y cifra).

Lote  id  id. id.
Etc.
Asimismo, se compromete al 

cumplimiento de las disposiciones 
vigentes sobre las siguientes ma
terias: Protección a la Industria 
Nacional, Afiliación de los trabaja
dores en el régimen obligatorio de 
Seguros Sociales, Montepíos y Mu
tualidades y aseguramiento de los 
obreros por riesgo de Accidentes de 
Trabajo.

(Lugar, fecha y firma),

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe  (nombre 
y apellidos), a los efectos del ar
ticulo 30 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Declara bajo su responsabilidad, 
que nó está comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad 
ó incompatibilidad señalados en 
los arte. 4.° y 5. del mencionado 

reglamento, para optar a la subas
ta anunciada por la Excmá. Dipu
tación Provincial de Burgos, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
número de fecha para 
las obras en caminos vecinales in
cluidas en los lotes 

(Fecha y firma),
Burgos, 28 de mayo de 1977. — El 

Presidente, Joaquín Oció Cristóbal. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

2695.-4.176,00

Providencias indicíales 
Audiencia Provincial

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por es
te Tribunal, en el rollo de la causa 
núm. 8 de 1977, procedente del Juz
gado de Instrucción de Burgos nú
mero 2, seguida por delito de es
tafa, contra Diego Diane Ramírez, 
hijo de Antonio y de Carmen.

Por medio de la presente se ha
ce saber a dicho procesado, que 
por auto de esta fecha, se ha acor
dado decretar el sobreseimiento li
bre de la mencionada causa, y de
jar sin efecto el procesamiento dic
tado, por aplicación del Real De
creto de Indulto de 14 de marzo de 
1977, si bien se le hace saber que 
en un periodo de cinco años no de
berá cometer ningún delito análo
go, ya que en ese caso debería cum
plir las dos penas.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de noti
ficación al citado procesado, expi
do la presente que firmo en Burgos, 
a 25 de mayo de mil novecientos 
setenta v siete. — El Secretario 
(ilegible).

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. uno de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, con el núm. 144 de 1977, se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña Do
lores Gil Gil, hija de Dionisio y 
Felisa, nacida en Burgos, donde 
falleció el día 5 de diciembre de 
1976, sin haber otorgado testamen
to; y por medio del presente se 

anuncia su muerte sin testar, y se 
hace constar que reclama la heren
cia como única heredera, su sobri
na doña Rosa Gil Marín, hija del 
hermano de la causante ya falle
cido llamado don Ignacio Gil Gil, 
a fin de que cuantos se crean con 
igual o mejor derecho, puedan 
comparecer en este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de 
treinta días siguientes, a la publi
cación del presente edicto, bajo 
apercibimiento de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos, a veintitrés de 
mayo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

2694.-567,00

Cédula de notificación y 
emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dicta
da en juicio de faltas núm. 386/77, 
sobre imprudencia con daños, con
tra Enrique Santamaría Gil, se ha 
admitido en ambos efectos la ape
lación interpuesta Contra la sen
tencia dictada en el mismo, orde
nando se notifique y emplace en 
forma al denunciado Enrique San
tamaría Gil, con domicilio en la 
calle Berlimert Strasse 119 Stockac 
(Alemania), sin que consten más 
datos personales' del mismo, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, por término de cinco días, 
para ante el Juzgado de Instruc
ción núm. 1 de Burgos, al objeto 
de hacer uso de sus derechos si 
le conviniere, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a ex
presado denunciado, y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente cédu
la en la ciudad de Burgos, a vein
ticuatro de' mayo de mil novecien
tos setenta y siete. — El Secretario 
Manuel Alonso Díaz.

pédula, de notificación

En el juicio de faltas núm.. 90/77, 
seguido ante este Juzgado Munici
pal núm. dos de Burgos, por los 
hechos y entre las partes que a 
continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia, que con
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tiene el siguiente encabezamiento 
y fallo:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a treinta y uno de marzo 
de mil novecientos setenta y siete. 
El señor don Mariano Vázquez Ro
dríguez, Juez Municipal del Juz
gado núm. dos de la misma, ha
biendo visto y oído las precedentes 
actuaciones de juicio verbal de fal
tas seguido por imprudencia sim
ple con lesiones, y daños, contra 
Lelay N., domiciliado en Bordeaux, 
conductor del camión remolque 
matrícula 4241 DA 33. actualmente 
en ignorado paradero, en el que 
fue parte el Ministerio Fiscal v 
como perjudicados Saturnino Gon
zález Mayor, de 34 años, casado, 
soldador, vecino de Burgos, calle 
Vitoria, 115; Carlos López Gonzá
lez, de 28 años, casado, soldador, ve 
ciño de Burgos, Moneda, 2, y Ge
rardo González Velasco,. de 19 años, 
soltero, obrero, asistido de su pa
dre Emilio González Nogal, vecinos 
de Villalbillá de Burgos, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de imprudencia simple 
al denunciado Lelay N.. a la pena 
de mil pesetas de multa, repren
sión privada, privación por un mes 
del permiso de conducir, pago de 
costas procesales y que indemnice 
al lesionado Saturnino González 
Marcos en cuatro mil quinientas 
sesenta pesetas por los perjuicios 
de los días de impedimento y dos 
mil setecientas treinta y cinco 
pesetas por los gastos de asistencia, 
médico y de clínica, así como a 
Carlos López González en treinta 
y cuatro mil seiscientas cuarenta 
y tres pesetas, por los daños y mil 
quinientas cuarenta y una pesetas, 
por el servicio de grúa. Así, por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Mariano Váz
quez. — Rubricado».

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación me
diante inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, al conde
nado Lelay N„ que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Burgos, a veintiuno de 
mayo de mil novecientos setenta 
y siete. — El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Don Modesto de Bustos Gómez Ri

co, Juez de 1.a Instancia de Vi- 
llarcayo y su partido, hace sa
ber:

Que en este Juzgado se tramita 
expediente de dominio 67/77 para 
la reanudación del tracto sucesivo 
interrumpido a instancia del Pro
curador D. Joaquín Ortiz Díaz Sa- 
rabia en nombre y representación 
de doña Emilia y doña Jacoba Ma- 
rañón Vivanco y para la inscrip
ción a su favor de la siguiente 
ñnca:

«Casa situada en el casco de la 
villa de Espinosa de los Monteros, 
núm. 27, de Sancho García, hoy 
número 2 de la plaza de Sancho 
García, con su portal y arcos de 
sillería; consta de cuadra, planta 
baja, pisos y desván; mide nueve 
metros por su frente, nueve me
tros setenta milímetros por su fon
do o espalda y dieciocho metros 
por cada costado, o sea ciento se
senta y dos metros cuadrados 
aproximadamente. Linda por su 
derecha entrando, calle entre esta 
casa y la Consistorial; Izquierda, 
casa de herederos de D. Norberto 
Solana, hoy de Enrique Martínez, 
que es la casa núm. 4 de la Plaza 
de Sancho García, y, al fondo, ca
lle que desde la Lama sube a la 
Parroquia de Santa Cecilia, hoy 
Plaza de la Lama.

Por el presente se cita a aque
llos de quienes procede la finca o 
a sus causahabientes en caso de 
fallecimiento, doña María Pelayo 
Orma y a su hija Dolores Berme- 
jillo Pelayo, asi como a D. Ladis
lao Pelayo Sáiz de la Maza, o he
rederos caso de fallecimiento, a 
D. Celestino Marañón Gallo y a 
su esposa Consuelo Vivanco Gar
cía Diego, ambos fallecidos y -cu
yas herederas son las solicitantes, 
a los propietarios de las Ancas co
lindantes Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros, Herederos de 
D. Enrique Martínez, a sus ocu
pantes D. Jesús Martínez Tobalina 
y don Norberto Gutiérrez Solana; 
y a cuantas personas ignoradas 
pueda perjudicar la inscripción o 
que tengan algún derecho real so
bre la ñnca a ñn de que en el 
término de diez días a partir de la 
publicación de este edicto puedan 
comparecer en el referido expe
diente para alegar cuanto a su de

recho convenga en orden a la pre
tensión formulada.

Dado en Villarcayo, a 24 de ma
yo de 1977.—El Juez de 1.a Instan
cia, Modesto de Bustos Gómez Ri
co. — El Secretario (ilegible).

2679.-1.071,00
wvvvwvvvs/vwwwvwm/wvwi

LERMA
Cédula de ■notificación

Por la presente que se expide en 
cumplimiento de lo acordado en 
diligencias previas penales número 
101/77, del Juzgado de Instrucción 
de Lerma, se llama a los propieta
rios o a cualquier persona que pue
da dar razón del vehículo Volkswa
gen tipo familiar o ranchera color 
naranja que careciendo de ma
trícula y llevando número de bas
tidor 3.372.135.212 y número del 
motor 321.121.253-A ha sido halla
do con diversos desperfectos a unos 
300 metros de la carretera Salas- 
Falencia, en el paraje Torremo- 
ronta, del término municipal de 
Santamaría del Campo.

Dado en Lerma, a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario (ilegible).

U B E D A
Don Rafael Vañó Silvestre, Juea 

Municipal de Ubeda,
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 42/76, se
guidos en este Juzgado a nombre 
de don José Rodríguez Peñuela, 
mayor de edad, casado, industrial, 
vecino de Torreperogil, calle Gene
ralísimo, 72, contra doña Begoña 
Barreiro, cuyo segundo apellido sé 
desconoce, mayor de edad, del co
mercio, vecina de Burgos, con do
micilio en calle Clunia, 11, ha re
caído la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
transcriben a continuación:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Ubeda, a diecisiete de febrero de 
mil novecientos setenta y,siete. El 
señor don Rafael Vañó Silvestre, 
Juez Municipal de la misma...

Fallo: Que estimando la deman
da presentada por el Procurador 
don Patricio Cano Zorrilla, en 
nombre y representación de don 
José Rodríguez Peñuela. contra 
doña Begoña Barreiro, que ha es
tado en rebeldía, debo de condenar 
y condeno a dicha demandada a 
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que pague al actor la cantidad de 
dieciocho mil ochocientas una pese
tas, sesenta y cinco céntimos que 
es en deberle, con sus intereses le
gales desde la interposición de la 
demanda y al pago de las costas 
procesales. Así, por esta sentencia, 
que se notificará a las partes en 
la forma prevenida para las de su 
respectiva condición procesal y a 
la demandada además por edictos 
que se publicarán en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
salvo que la parte actora inste 
dentro de quinto día. la oportuna 
notificación personal, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Vahó. — 
Rubricado».

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a fin de que sirva de no
tificación en forma a la demanda
da rebelde doña Begoña Barreirc, 
que ha sido buscada v no hallada 
en el domicilio expresado al inten
tarse la correspondiente notifica
ción personal, y parándole el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho, libro el presente en Ubeda, 
a treinta y uno de marzo de mil 
novecientos setenta y siete. — El 
Juez, Rafael Vanó. —El Secretario 
(ilegible).

2672.-912,00

muraos oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Delegación de Burgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.437.—F. 759.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Barrasa», 

‘de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
50 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—145.102 pesetas.

Lo que se hace público para que 
pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2613.—550,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición dé la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.— R. I.: 2.741—Expe
diente 29.436.—F. 758.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Siones», de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.800/398-230-V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—128.828 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2614.—548,00 «

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.443—F. 763.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transforamción «Arza», de 
tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
25 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.800/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—128.828 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 2;- 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2606.-575,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.442.—F. 764.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Valluerca», 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
10 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.800/398-230 V.

Procedencia de los materiales.—• 
Nacional.

Presupuesto.—90.992 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones ‘que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación d8 este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. '2607.-570,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor- 
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máción pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.439—F. 761.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Lezana», 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.800/398-230 V.

Procedencia de-los materiales.— 
Nacional.

! Presupuesto.—180.476 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2608.—568,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.440.—F. 762.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Caniego», 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con transformador de 
100 KVA. de potencia y relación de 
transformación 13.800/380-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—180.476 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la. instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
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partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 12 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2609.—558,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.450.—F. 770.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Villanue- 
va», de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 100 KVA. de potencia y re
lación de transformación 13.800/ 
398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—180.476 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Burgos, calle Madrid, núm. 22, 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Burgos, 13 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2601.—566,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
instalación eléctrica que se detalla 
a continuación:

Referencias.—R. I.: 2.741.—Expe
diente 29.449.—F. 769.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de suministro 
de energía eléctrica al Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen
tro de transformación «Hoz de Me
na», de tipo intemperie, sobre pos
tes de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA. de potencia y reía 
ción de transformación 13.800/398- 
230 V.
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Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—145.102 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en feurgos, calle Madrid, núm. 22,. 
y formular las reclamaciones que 
se estimen oportunas al proyecto, 
en el plazo de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio.
' Burgos, 13 de mayo de 1977.—El 
Delegado Provincial, Jesús Gayoso 
Alvarez. 2602.—570,00

Comisaría de Aguas del Ebro
Nota - anuncio

Por resolución de esta Comisa
ría de Aguas, de fecha 21 de abril 
de 1977, se ha otorgado a don Juan 
José Llano Alday, la concesión de 
500 litros diarios de aguas deriva
das por elevación del río Ebro, en 
jurisdicción de Monte jo de San 
Miguel, del término municipal de 
Valle de Tobalina (Burgos), con 
destino a abastecimiento de una 
vivienda de verano (excluida bebi
da humana) y riego de jardín, pu- 
diendo hacer esta derivación en 
jomadas restringidas equivalentes, 
de acuerdo con la capacidad del 
grupo elevador y con arreglo a las 
condiciones generales que se indi
can excepto las números 5 y 9, 
que no son de aplicación y las si
guientes:

Condiciones particulares
1. a Las obras e instalaciones se- 

ajustarán en líneas generales a las 
indicadas en la documentación y 
croquis aportados al expediente. 
El punto de toma sé sitúa en la-' 
margen izquierda del río E b r o, 
unos 12 metros aguas arriba de la 
presa existente y la tubería de im
pulsión, tiene un desarrollo de 
unos 315 metros hasta la ñnca del 
concesionario. La Comí sarta de 
Aguas del Ebro, podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento de las obras 
y que no impliquen modificación 
en la esencia de la concesión.

2. a Queda obligado el Sr. Llano 
Alday, a man tener en correctas 
condiciones de funcionamiento, . el 
adecuado sistema de tratamiento 



a. O. DE BURGOS 1 JUNIO 1977.—NUM. 125 PAG. 7

de las aguas que garanticen un su
ministro con las debidas condicio
nes higiénico - sanitarias de dichas 
aguas.

Condiciones generales
1. a La Administración se reser

va el derecho de imponer al conce
sionario, cuando lo juzgue oportu
no, la obligación de construir a sus 
expensas un módulo o de instalar 
un contador volumétrico para li
mitar el caudal al concedido.

2. a Igualmente se reserva el de
recho de fijar el período de utiliza
ción de las instalaciones elevado
ras o bien el de exigir al concesio
nario la. modificación de las mis
mas, para adaptarlas al caudal con
tinuo concedido, si las circunstan
cias lo aconsejasen para conseguir 
el mejor aprovechamiento y distri
bución de las" aguas públicas.

3. a Las aguas deberán ser obje
to de análisis periódicos para com
probar sus condiciones de potabili
dad, siendo responsable el conce
sionario en todo momento del su
ministro de las mismas en las de
bidas condiciones.

La Administración se reserva el 
derecho de obligar al concesiona
rio a modificar por su cuenta los 
elementos necesarios para evitar 
la contaminación de las aguas uti
lizadas, en cualquier momento en 
que aquélla lo considere oportuno.

4. a Queda supeditada la presen
te concesión a que el concesiona
rio tenga vigente la correspondien
te autorización de vertido de-aguas 
residuales, en el caso de que éste 
afecte directa o indirectamente a 
algún cauce público.

5. a Queda expresamente prohi- 
do el vertido de cualquier tipo de 
aguas residuales a cauce público, 
canal o acequia de riego, sin la pre
via depuración, que deberá ser au
torizada por esta Comisaría de 
Aguas.

6. a La Administración se reser
va el derecho de fijar y modificar 
posteriormente, por razones ecoló
gicas y cuando lo juzgue oportuno, 
un caudal mínimo a respetar en 
el cauce cuyas aguas se captan con 
este aprovechamiento. Fijando di
cho caudal y el punto por el que 
debe circular, se comunicará al 
concesionario, quien vendrá obli
gado a limitar el derivado por su 
captación en la cuantía necesaria 
V a construir a sus expensas los 

dispositivos que pudieran resultar 
precisos para comprobar y garan
tizar, en su caso, el cumplimiento 
de esta obligación, así como a 
aceptar el sistema de control que 
la Administración señale en cada 
momento.

7. a La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, queda
rá a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Ebro', siendo de cuenta 
del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos con
ceptos se originen, con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

8. a Se otorga esta concesión por 
un plazo de 99 años, contados a 
partir de la fecha de la presente- 
resolución.

9. a Se otorga esta concesión por 
un plazo igual al de duración de 
la industria a cuyo abastecimiento 
se dedica, con un máximo de 75 
años, contados a partir de la fecha 
de la presente resolución.

10. a El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido, sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una nueva concesión, pro
cediéndose conforme a lo preveni
do en las disposiciones vigentes.

11. a La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

12. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. Las ser
vidumbres legales serán decreta
das, en su caso, por la autoridad 
competente.

La presente autorización no mo
difica el carácter de dominio pú
blico de los terrenos que se ocu
pen, por cuya razón no podrán ser 
inscritos en el Registro de la Pro
piedad ni ser objeto de enajena
ción, cesión, venta y permuta.

13. a Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal- 

. vo los derechos particulares y con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o susti
tuir las servidumbres existentes.

14. a Esta concesión queda suje
ta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse 
por el Ministerio de Obras Públi
cas, con motivo de las obras de re

gulación realizadas o a realizar 
por el Estado, que proporcionen 
o suplan las aguas utilizadas en 
este aprovechamiento; sin que el 
abono de este canon ni la propia 
concesión en sí, otorguen ningún 
derecho al concesionario para in
tervenir en el régimen de regula
ción de la cuenca.

15. a Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten, relativas a la Indus
tria Nacional, Contrato y. Acciden
tes del Trabajo y demás de carác
ter social o fiscal.

16. a El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, 
las disposiciones de la Ley de Pes
ca Fluvial para conservación de 
las especies acuícolas.

17. a Esta autorización no facul
ta por sí sola para ejecutar obras 
que afecten a carreteras y. demás 
vías de comunicación ni a sus zo
nas de servidumbre, por lo que el 
concesionario, si lo precisa, debe
rá obtener la reglamentaria auto
rización del Organismo c o m p e- 
tente.

18. a Caducará esta conc e s i ó n 
por imcumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones y en los ca
sos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámites señalados 
en dichas disposiciones.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de abril de 1977.—■ 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

2618.-2.748,00

Ayuntamiento de Villalbilla 
de Burgos

Esta Corporación Municipal de 
mi presidencia, en sesión extraor
dinaria celebrada al efecto, resol
viendo expediente instruido al 
efecto, ha adoptado acuerdo rela
tivo a la cesión de terrenos a titu
lo gratuito a Empresa Constructo
ra, destinados para atender nece
sidades de viviendas de carácter 
social «Viviendas Sociales» del tipo 
creado por el Real Decreto-Ley 12/ 
1976 de 30 de Julio. El terreno es el 
siguiente: «Era en el pueblo de Vi
llalbilla de Burgos, titulada San 
Roque, dedicada a pastos, de tres 
hectáreas y cincuenta y dos áreas, 
que linda al Norte, tierra de Angel 
Tudanca; Sur, de Narciso Melgosa;
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Este, Páramos de los Gamones, y 
Oeste, eriazos de dichos propios.

Dicha cesión' gratuita tiene por 
objeto la construcción por referi
da Empresa de un grupo de vivien
das en número de cuarenta, de 
protección oficial, conforme con 
las bases redactadas al efecto, que 
asimismo se aprueban por el Ayun
tamiento en la sesión de referen
cia anterior, todo ello condiciona
do a la preceptiva autorización mi
nisterial.

El acuerdo mencionado con el 
expediente respectivo y sus antece
dentes son objeto de información 
pública por el plazo de quince dias 
hábiles, contados a partir del si
guiente también hábil, al de la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo lapso de tiempo podrán 
ser examinados en Secretaría por 
las personas interesadas en ello, y 
por las que se hallen legítimamen
te ligadas al caso, formular las re
clamaciones que estimen pertinen
tes respecto de la cesión de que se 
trata.

Villalbilla de Burgos, a 28 de 
mayo de 1977. — El Alcalde. José 
Velasco Medina.

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la 

Capital
Cédula de notificación de embargo 

de bienes inmuebles
Tramitándose en esta Recauda

ción de Tributos del Estado a mi 
cargo, expediente administrativo 
de apremio contra D. Plácida y 
doña Melchora Pampliega Cabía, 
cuyo domicilio se desconoce, en
contrándose en ignorado paradero, 
se ha producido al embargo de la 
finca urbana que a continuación 
se describe, por los descubiertos 
que igualmente se expresan:

Tomo 1.095. — Folio 221. — Fin
ca 7.048. — Casa en está ciudad 
con un corral unido a ella en la 
calle de San Juan señalado con 
el núm. 3 (hoy 57). Linda por la 
derecha casa y corral de los here
deros de D. José Tejada; izquier
da, casa y corral de D. Lázaro 
Fournier; por el frente, la calle 
San Juan; y por la espalda, co
rral de doña Regina García Orte
ga. Mide una superficie de 129 me
tros cuadrados.

Descubiertos: Contribución Ur
bana, años 1973; 1974; 1975 y 1976.

Débitos: Catorce mil seiscientas 
sesenta y ocho pesetas (14.668), de 
principal, más dos mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas (2.934) de 
recargos de apremio, más los gas
tos y costas que se produzcan has
ta la ultimación del procedimiento.

De citado embargo se procederá 
a la anotación preventiva en el 
Registro de la Propiedad a favor 
del Estado.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 99 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, en relación 
con su apartado 7), se notifica por 
la presente a doña Plácida y doña 
Melchora Pampliega Cabla, con el 
fin de que comparezcan por sí o 
por medio de representante, en el 
expediente ejecutivo que se'les si
gue, en el plazo de ocho días, con
tados a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y designen 
Perito Tasador del inmueble em
bargado en el mismo plazo.

Contra el presente embargo po
drán interponer recurso de repo
sición ante la Tesorería de Hacien
da en el plazo de ocho días o re
clamación económico administrati
va ante el Tribunal Provincial de 
la Delegación de Hacienda, en el 
de quince días, ambos plazos con
tados a partir del siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Burgos, 24 de mayo de 1977.—El 
Recaudador, P. A. (ilegible).

Subastas y Concursos
Ayuntamiento de Revilla del 

Campo
Este Ayuntamiento, a virtud de 

lo acordado en sesión de veinticin
co de marzo del año en curso, 
anuncia por el presente, la subasta 
de doscientos ochenta chopos ma
derables de propiedad municipal.

El precio de licitación calculado 
es de doscientas ochenta mil pese
tas.

Esta enajenación se hará me
diante subasta pública, al alza, en 
la forma establecida en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
marzo de 1953.

El plazo de presentación de pro
posiciones se fija de acuerdo con 
lo establecido, en veinte días, con 
tados a partir del siguiente hábil

al de la pubicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante las horas de 
oficina. La apertura de plicas se 
llevará a cabo en esta Casa Con
sistorial, en su sala de actos, a las 
diez horas de día siguiente hábil 
de transcurrido dicho plazo de 
presentación de proposiciones, ante 
el señor Alcalde o Concejal dele
gado.

Acompamarán a la proposición, 
el resguardo de depósito a favor 
de esta entidad, del importe de la 
fianza provisional y el de declara
ción jurada de capacidad del pe
ticionario.

Las fianzas exigibles serán: La 
provisional del cuatro por ciento 
del precio de licitación y que suma 
once mil doscientas pesetas, im
prescindible para poder tomar par
te en la subasta, y la definitiva del 
seis por ciento del precio de adju
dicación.

Las proposiciones pueden suscri
birse en nombre propio y de se
gunda persona y se ajustarán al 
modelo siguiente:

Modelo de pro-posición
Don , con domicilio en ... 

---- , calle de , titular del 
D. N. I. núm.  (en represen
tación de don , con residen
cia en ,...), enterado de la su
basta de chopos que hace el Ayun
tamiento de Revilla del Campo, 
ofrece por dicho lote la suma de ... 

 (en letra y núm.)  pese
tas.

También -se obliga al cumpli
miento de todas las demás obliga
ciones que se consignan en el plie
go que rige esta subasta.

(Fecha y firma),
Revilla del Campo, 25 de mayo 

de 1977. — El Alcalde, M. Alvarez.
2688.-1.026,00

Anuncios Particulares
MUTUA PROVINCIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo, número 174, autorizada 
por el Ministerio para cubrir el 
riesgo de los accidentes de los 
productores dg las Empresas 

burgalesas.
ESPOLON, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


